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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DKL REINO. 

Dirección de Mierno. 

Remitido al Consejo Real para lo» efectos prevenidos 
en el art. 4.° del Real decreto de 27 de marzo del ano 
último el espediente en cuya virtud negó Y. S. al juez 
de primera instancia de Vitoria la autorización que 
habia solicitado para procesar ádon Gabriel Alda, te
niente de alcalde de Arraya, ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el espediente de autori
zación solicitada por el juez 'de primera instancia de 
Vitoria para procesar á don Gabriel Alda, teniente de 
alcalde de Arraya, del cual resulta: que habiéndose re
sistido varios vecinos del pueblo de Maestre, en el ayun
tamiento de Arraya, 4 hacer efectivas las cuotas que 
respectivamente tes correspondían en él reparto desti
nado á cubrir la dotación del culto y clero á protesto de 
que sobre ello habian entablado una reclamación ante 
la diputación provincial, procedió á hacer efectivas di
chas cuotas por medio del embargo de varias prendas 
de los interesados, que al efecto practicó, destinando 
una parle de ellas al pago de la multa que les impuso 
por su desobed iencia: que habiéndose dirigido los em
bargados al juzgado de primera Instancia quejándose 
de la conducta observada por dicho teniente de alcalde, 
á quien atribuían el delito de usurpación y allanamiento 

de morada, solicitó aquel del gobernador la autoriza
ción para proceder contra el acusado: que habiendo oi
do el gobernador al interesado y venido en conocimien
to de que, si habia procedido al embargo en cuestión, 
habia sido á consecuencia de las órdenes que le habia 
comunicado el diputado general de la provincia encar
gado de los negocios relativos al pago de la dotación" 
del culto y clero, mandándole que procediese á hacer 
efectivas las cuotas de los morosos por medio de es
traccion formal de prendas y venta pública, denegó, de 
acuerdo con el Consejo provincial, la autorización: 

Visto el art. 6.° do la ley de 2 de abnl de 1845, 
donde se consigna el principio de que los «gentes infe
riores de la administración no incurren en responsabili
dad por los actos que ejecuten en cumplimiento de 4as 
disposiciones y órdenes dé las autoridades superiores: & 

Visto el art. 75 de la ley de ayuntamientos, en el 
que se concede á los alcaldes la potestad de imponer y 
exigir gubernativamente multas con las limitaciones que 
marca: 

Vista la Real orden de 14 de abril de 1848, qne 
dispone que las multas se exijan en el papel que por la 
misma se creó: 

Considerando que al proceder el teniente alcalde de 
Arraya don Gabriel Alda al embargo de los efectos per
tenecientes á los denunciadores para hacer efectivas las 
cuotas que respectivamente les correspondían en |i re
parto destinado á cubrir el pago de la dotación del cai
to y clero, obró con arreglo á las instrucciones que ha
bía recibido del diputado general encargado de los ne
gocios relativos al pago de dicha dotación : 

Considerando que en la ejecución del' 
cometió atropello alguno, ni se vento 
to de morada que el indispensable para apoderarse de 
lo s objetos embargados: 



Considerando no obstante qieéri el embarco 1<* la 
parte de efectos que dicho teniente alcalde verilioo para 
cubrir el importe de la multa que anteriormente impuso 
á los morosos se separó de lo preceptuado en la Real Or
den de 14 de abril citada, en lo qué hace relación ala, 
especie en que deben hacer efectivas las multas: 

El Consejo opina que podría V. E. servirse aconse
jar á S. M. que se deniegue la autorización solicitada 
en le relativo al embargo de bienes para cubrir el pa
go de las cuotas correspondientes a la dotación del cul
to y clero, y se conceda eo lo relativo al eipbargo ve
rificado por el tenieiile alcside pala, hacer efectiva la 
multa impuesta á varias vecinos. >i 

Y habiéndose oTgnado S. Mf. resolver cena» paree* 
al Consejo, lo comunico á V . S. de Real Orden para los 
efectos corres|^ffeTlte^. ' j ' » ' — — 

Dios guarde á Y: S. muchos años. Madrid 20 de 
abrH de.1851.—Bertjrdn de Lfs.-HSr-^gLQbernador de la 

Remitido al Consejo Real para los efectos preveni
dos en el art. 4 .° del Real decreto de 27 de marzo del 
ano último el espediente en cuya virtud negó V. E . al 
juez de primera instancia de Berga la autorización quo 
habia solicitado para procesar á los individuos que 
compusieron el ayuntamiento de Salsellas en 1845,' ha 
consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el espediente de autori
zación solicitada por el juez de primera instancia de 
Berga para procesar a los individuos que compusieron 
el ayuntamiento de Salsellas en el año de 1845, de cuyo 
espediente resulta: 

Que el sorteo verificado en el pueblo de Salsellas én 
el año de 1845 á consecuencia de ta Real Orden de 21 
de abril del propio año, fué entregado por el ayuntamien
to en la caja de la capital én calidad de quinto corres
pondiente al pueblo en el cupo de 1844 Yicente Dubon, 
sugeto en quien no concurrían las circunstancias y re
quisitos que la ley exige para poder ser presentado en 
aquel concepto: 

Que habiéndose formado causa en el juzgado de 
Berga por razón de este hecho, tanto á los concejales 
citados como al vice-secretario de la corporación muni
cipal Ramón Codina, cuyo nombre aparecía en el acta 
de dec'araeioo de soldado, fueron condenados en la mul
ta de veinte ducados cada uno y en el pago de la costas 
á prorata, remitiéndose la qausa en consulta á la au
diencia del territorio, cuyo tribunal dejé sin efecto la 
sentencia por carecer el procedimiento de la autoriza
ción prevenida en eí art. 4.° de la ley de 2 de abril de 
1845, mandándose devolviesen los autos al inferior á fin 
de qué subsanase la mencionada omijion, y por último; 

Que habiéndose solicitado dicha autorización del 
gobernador de la provincia, esta autoridad, teniendo en 

cuenta las circunstancias escepcionales en que se halla
ba el Principado de Cataluña, al verificarse la quinta en 
el mencionado año do 1845, tuvo por conveniente dene
garla 

Visto el art. 7.° de lá ley para el gobierno de las 
provincias, en que se consigna el principio de que los 
agentes inferiores de la administración no incurren en 
responsabilidad por los actos que ejecuten en cumpli
miento de las disposiciones de las autoridades supe
riores: 

, Considerando que al entregar en caja el ayuntamien
to de Salsellas, como<|uÍHto correspondiente al pueblo, 
al mozo Vicente Dobon, á pasar de que en él no concur
ran los requUi tos legales ai efecto, obró con arreglo á 
Tas facultades legales qne Tés fueron concedidas en la 
época de que se trata á las corporaciones municipales 
del Principado con el objeto de facilitarles, la entrega de 
sus respectivos cupos, y por causa de las circunstancias 
escepcionales en que á la sazón se hallaba el pais ; , . 

El Consejo opina que podría Y. E . servirse aconse
jar á S. M . tenga á bien,confirmar la negativa resuelta 
por el gobernador de la provincia de Barcelona.» 

m Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á Y. E . de Real Orden páralos 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 21 de 
abril de 1851.—Bertrán de Lis.—Sr. gobernador déla 
provincia de Barcelona. 

Dirección de gobierno.—Reales órdenes. 

El Cónsul de España en Oporto ha participado al mi
nisterio de Estado con fecha 15 del actual que en una 
casa del bigardo Moita, en la parroquia de Ferreira, se 
habia descubierto una fábrica de moneda falsa, hallán
dose eo ella varias onzas, duros y medios duros españo
les, moldes de moneda de cinco francos, correspondien
tes al año de 1838 y la efigie de Luis Felipe; de medias 
onzas españolas con la fecha de 1778 y la efigie de Car
los 111, y otros utensilios, asi como piezas de cobre des
tinadas al parecer á la construcción de soberanos ingle* 
ses. Enterada S. M . , ha tenido á bien mandar que los 
gobernadores de las provincias, y especialmente los de 
la fronterizas al vecino reino de Portugal, adopten las 
mas eficaces providenoías para evitar la introducción y 
circulación en España de los monedas antes menciona
das. Madrid 25 de abril de 1851.—Bertrán de Lis. 

Remitido al Consejo Real para los efeotos prevenidos 
en el art. 4 . ° del real decreto de 27 de marzo del año 
último el espediente en cuya virtud negé Y. S. al juez 
de primera instancia de Olí venza la autorización, que ha* 



bta solicitado para procesar á don Joaquín de Ocano, 
alcalde que fué de Torre de Miguel Sesmeros, ha con
sultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el espediente sobre auto
rización pafá procesar al alcalde que fue de Torre de 
Miguel Sesmeros, don Joaquín de Ocano, promovido 
por el juez de primera instancia de Olivenza, del cual re
sulta: que habiendo arrestado el alcalde don Joaquín 
Ocano á José Rodríguez Gd por el hecho de usar esco
peta sin la licencia marcada en las disposiciones vigen
tes, previniéndole ademas que habia incurrido en la 
mufla de cien ducados con arreglo á las mismas, dio par-
té de ello á la autoridad superior civd de la provincia, la 
cual dispuso que se pusiese inmediatamente en libertad 
al detenido; y que habiendo este acudido al juzgado de 
primera instancia quejándose de la conducta observada 
por el alcalde, solicitó el tribunal la competente autori-
zacion para procesar á Ocano, que le fue denegada: 

Visto el art. 505 del Código penal, según el cual sus 
disposiciones no escluyen ni limitan las que por las le
yes de 1.° de enero, 2 de abrd de 1845 y cualesquiera 
otras especiales competen á los agentes de la administra
ción: 

Visto el art. 75 de la ley de ayuntamientos de l .°de 
enero de 1845, según el cual corresponde á los alcaldes 
aplicar gubernativamente las penas señaladas en las le
yes y reglamentos de policía y en las ordenanzas muni
cipales: ' * 

Visto el art. "i 3 de la misma ley municipal, según el 
cual corresponde á los alcaldes ejecutar y hacer ejecutar 
las leyes, reglamentos, reales órdenes y disposiciones 
superiores: 

Vista la real orden de 14 de junio de 1844, según 
la cual las personas que tuvieren ó usaren armas sin la 
autorización debida incurren en la multa de cien duca
dos y pena de treinta dias de detención. 

Considerando que al imponer el alcalde denunciado 
á losé Rodríguez la multa y detención de que se trata, 
no se hizo sino llevar á efecto lo dispuesto en la real or
den citada en 27 de julio de 1844, cuyo cumplimiento 
le correspondía hacer efectivo en su calidad de delega
do de Gobierno y ejecutor de sus disposiciones; y muy 
especialmente de aquellas que tienen por objeto la segu
ridad de las personas y la conservación del érden pú
blico; 

El Consejo opina que podia V. E~ servirse aconse
jar á S. M. que tenga á bien confirmar la negativa re
suelta: 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como parece 
al Consejo, lo comunico á Y . S. de Real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de abril de 1851.—Bertrán de L i s . — 
Sr. gobernador de la provincia de Badajoz. 

y MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr»: Visto el espediente promovido por den Ra
món Pasaron y Lastra, ex-diputado por el distrito de 
Rivadeo, en solicitud de que se restablezca la suprimida 
aduana de Foz, y lo propuesto en su virtud por esa di
rección general, S. M . ba tenido bien mandar qne se 
establezca en el indicado punto un fielato para el cabo
taje de esportacion de solo artículos del pais, y que se 
encargue de este cometido el actual administrador de 
rentas estancadas de aquella villa con el sobresueldo <Je 
dos mil reales, que satisfarán ayuntamiento de la misma, 
hasta que pueda incluirse este gasto, si el Gobierno lo 
considera conveniente, en el presupuesto del año pró
ximo. 

De real orden lo digo k V. I. para los efectos cor-

I respondientes. Dios guarde á V . I . muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1851.—Bravo Munllo.—Sr. direc
tor general de aduanas y aranceles. 

I limo. Sr.: Vista la instancia en que don Blas Baila
rín y don Jorge Laguna, comisionados por los Valles de 
Broto, Vio, Solana y Ridera de Fiscal en la provincia de 
Huesca, solicitan se fijen de una manera clara y conve
niente los requisitos con que los ganados mular, vacuno 
y lanar del pais han de salir, bien al interior de la indi
cada provincia con objeto de pastar, ó bien sea con dea-
tino al tráfico; considerando qne la folla de fondos en el 
actual presupuesto general de gastos hace imposible por 
ahora el aumento de los que había dé originar el esta» 
blecimiento de un fielato en el punto de Torta; de 1 ion— 
formidad con el parecer emitido por esa dirección gene-
Tal, ha tenido á bien S. M. disponer que se encargue 
por ahora el puesto de carabineros de Toda de la inter
vención de los ganados que salgan á pastar por los relé» 
ridos valles, á cuyo efecto se le facilitarán por la admi
nistración de Sallent, de la cual se considerará come su
balterno y á sus órdenes inmediatas, los libros y pases 
necesarios, ejerciendo ademas la misma aduana las ope
raciones de fiscalización que juzgue convenientes para 
que el servicio se haga con toda regularidad, y sin que 
se perjudiquen en la práctica los intereses del pais ni los 
de la Hacienda.' 

De real orden lo digo á V. I. para los efectos cotv 
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años* Ma
drid 14 de abril de 185L—Bwo Muxillo,--S^nor di
rector general de Aduanes y Aranceles, 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION T OBRAS 
PUBLICAS. 

Instrucción pública.--Negociado {.» 
He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) de una instan-



cía de don Antonio Armiño y Menendez, cursante de 
quinto año de farmacia, en solicitud de que se le admita 
á los egercicios de oposición para el premio estraordina
rio antes de finalizar el presente curso; y enterada S. M. 
del informe del rector de la universidad central, se ha 
servido acceder aloque se pide por este interesado, 
mandando que esta concesión sea ostensiva á todos los 
cursantes que hubieren estudiado en el año anterior el 
cuarto de farmacia y estén matriculados actualmente en 
el quinto de la misma facultad. 

De Real orden lo comunico á V. S, para que convo
que á oposición á ios alumnos que, hallándose en las cir
cunstancias anteriores, reúnan los requisitos establecidos 
en el art. 62 del plan de estudios vigente. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 19 de abril de 1851.— 
Arteta.—Sr. rector de. la universidad de.... 

INTENDENCIA DE MADRID. 

Por la Dirección general de la Deuda del Estado se 
dice á esta Intendencia en 19 del corriente lo que 
sigue: 

«El señor subsecretario interino de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta dirección con fecha 9 
del actual la Real orden siguiente;—Excmo. Sr.: Con 
esta fecha dice el señor ministro de Hacienda al vice
presidente del Consejo Real, lo que sigue: Excmo. Sr.: 
Dada cuenta á la Reina (Q. I). 6.) del espediente pro
movido por el conde de A liara ira, marqués de Legan és, 
con objeto de acreditar su derecho á ser indemnizado 
de las tercias reales que percibía como partícipe lego en 
la villa deLeganés; S. M. se ha servido declarar: 1.* 
Que el titulo y documentos presentados por este inte
resado, constituyen una prueba legitima y completa del 
derecho que egercita: 2.° Que en su consecuencia se lé 
indemnice de las mencionadas tercias: 3.° Que se pro
ceda á la liquidación del haber indemnizante en el mo
do y forma que determinan las disposiciones vigentes, 
practicándola las oficinas de provincia en el término de 
cuatro meses para que pueda tener lugar su ultimación 
en el período que previene el articulo 12 de! Real de
creto de 15 de mayo último, con deducción de los si
tuados que estaba satisfaciendo el conde y haciende 
constar este cualquiera otra carga que gravitase sobre 
las espresadas tercias, ó su absoluta libertad de ellas. 
Y 4.° Que se comunique esta resolución al intendente 
de Madrid para que dando conocimiento de ella á di
cho conde de Altamira, disponga se inserte de oficio el 
aviso conveniente en el Boletín d é l a provincia, como 
el art. 14 del citado Real decreto ordena. De Real ér
den lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos opor
tunos. De la propia Real érden comunicada por el re
ferido señor ministro lo traslado á V. E . para iguales 
fines. Tía Dirección lo traslada á V. S. para su inteli
gencia y á fin de que por las oficinas de e»ta provincia 
pueda procederse á la liquidación del importe de las 
referidas tercias reales con sujeción á los modelos cir
culados, y al tenor de lo prevenido en la preinserta 
Real Orden y demás disposiciones vigentes. 

Lo que se publica en este periódico según se dis
pone en el mencionado articulo 14 del Real decreto de 

15 de mayo próximo pasado. Madrid 23' de abril de 
1851.—P. 1. Rafael de Heredia. 
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Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 
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No habiendo sido aprobado por esta junta el remate 
hecho últimamente para la contrata' del suministro de 
la carne de carnero que necesiten en un año los estable
cimientos de que está encargada, ha señalado para nue
va subasta el miércoles 30 del corriente á la una de la 
tarde en su secretaria establecida en el piso principa 
del Gobierno Político, en cuya oficina se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones bajo las que ha de ha
cerse el contrato; advirtiendo á los licitadores que no se 
admitirá proposición 'que esceda de cuarenta y nueve y 
medio mrs. libra.—Madrid 24 de abril de 1851.— 
Francisco de Hormaeche, secretario. 3 
«¡i ' < '• . • **«»jnií'0 ¡ú laiiod '] 4**r>iuv t >* s¿>• 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

I • . ' 

Se hallan vacantes los pastos de verano de la dehesa 
de Mestajas, provincia de León; lo que se avisa á los 

[
ganaderos que gusten, para que se* dirijan en ese caso 
á su administrador don Julián Garcia Fernandez, vecino 
de As torga, quien manifestará el pliego de condiciones. 

ADVERTENCIAS. 
I Habiendo vencido el primer trimestre de snscricion 

á este Roletin el 31 del próximo pasado marzo, se invi-
vita á los ayuntamientos dispongan el satisfacer su im
porte, en la imprenta del mismo, sita calle de Valverde, 

I núm. 21, á la mayor brevedad posible. 
Los estados para estender las relaciones juradas de 

fincas rústicas y urbanas, desde el num. 1.° al 4 . ° se 
encuentran de venta en la misma imprenta, á precios 
muy arreglados: 

También están de venta los estados 1.° y 2 .° , cuyos 
modelos se bailan en el núm. 3969 de 20 del próximo 
dicado marzo, y que por orden inserta en el mismo in
pasado dia están mandados presentar. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

ALBONDIGA DK MADRID. 
Preciot en el mercado de hoy. 

Trigo de 33 á 36 rs. vn. ! > 
Cebada de 16 \\2 á 18 i\Í 
Algarrobas... de á 22 
Madrid 25 de abril de 1851. 

| MADRID : 
i Imprenta de Manuel Pila, calle de Valverde. 


